
Informe Decreto 169-2019. 

Aministías Tributarias, Aduaneras, IHSS,
Telecomunicaciones, Vehicular, Municipal, ENEE
y no presentación de IMCA



EL 6 de marzo del 2020 se 
publicó Decreto 168-2019 en
el Diario Oficial La Gaceta
No. 35,183 de fecha 24 de 

febrero del 2020.

Contiene Amnistías Tributarias, 
Aduaneras, IHSS, 

Telecomunicaciones, Vehicular, 
Municipal, ENEE y No Presentación

del IMCA.

GENERALIDADES



VIGENCIA



MEDIANTE LA AMNISTIA TRIBUTARIA Y
ADUANERA LOS OBLIGADOS
TRIBUTARIOS PODRÁN:



MEDIANTE LA AMNISTIA TRIBUTARIA Y ADUANERA
LOS OBLIGADOS TRIBUTARIOS PODRÁN:



Hayan presentado declaraciones determinativas
extemporaneamente hasta el 30 de noviembre de 2019 y que
tengan sanciones por la presentacion tardía, siempre y cuando se
haya hecho el pago del tributo causado por la declaración
presentada extemporaneamente y,

En los casos en los que haya sanciones pecunairias cuando las
multas son lo principal, en los casos en que se presentaron
obligaciones formales extemporaneas hasta el 30 de noviembre de
2019.

La Aplicación de la Amnistia será de forma automática
y de oficio para los Obligados Tributarios que:



OBSERVACIONES DE COHEP



Se hace notar en el Artículo 1, la Amnistía
como una EXONERACIÓN, no como una
CONDONACIÓN DE DEUDA, lo que
esperamos no conlleve a ningún tipo de
inconveniente al momento de hacer la
solicitud de Amnistía.





La Amnistía VEHICULAR abarca:



OTRAS AMNISTIAS


